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Medios impresos 
24 Horas: ante un presunto incumplimiento, la SCJN ordenó resolver una denuncia relacionada con el reconocimiento de la 
identidad de género de niñas, niños y adolescentes. 
La Jornada, El Economista, El Universal -sitio-, Milenio -sitio- y La Razón -sitio-: videograbar entrevistas psicológicas con niñas, niños 
y adolescentes en juicios de guarda y custodia es constitucionalmente válido, siempre que se cumplan reglas estrictas para 
proteger sus derechos, determinó la SCJN por unanimidad del Pleno. 
La Jornada, Milenio Diario y Proceso -sitio-: la SCJN ordenó a Pemex pagar pensión a la viuda de un empleado de la paraestatal, 
que se le había negado este derecho porque su esposo no llenó los formularios requeridos para designar a sus beneficiarios. El 
Tribunal Pleno resolvió que no era justo que una viuda pierda su pensión sólo porque su marido no hizo el llenado de un formato 
de declaración de beneficiarios. 
La Jornada, Ovaciones y ContraRéplica -sitio-: la SCJN retiró el proyecto de sentencia que proponía modificar el artículo 47 de la 
Ley Federal del Trabajo para eliminar el aviso de rescisión de la relación laboral. 
La Razón de México, Milenio Diario -sitio-,  La Jornada -sitio- y Once noticias -sitio-: el ministro presidente Hugo Aguilar inauguró 
el Sistema de Investigación Comunitaria, un mecanismo que busca incorporar el conocimiento jurídico de pueblos indígenas y 
afromexicanos en la elaboración de sentencias. 
La Jornada y Animal Político -sitio: el empresario Ricardo Salinas Pliego se desistió del amparo que por conducto de su empresa 
Totalplay promovió ante la SCJN contra un crédito fiscal superior a 645 millones de pesos. 
La Jornada, El Universal, El Sol de México , El Heraldo de México, 24 Horas, La Razón de México, Ovaciones, Metro, La Crónica de 
Hoy -sitio-, Expansión Política -sitio-, El País -sitio- y Proceso -sitio-: tras dos décadas de mantener en tribunales sus discrepancias 
con el SAT, Grupo Salinas empezó a liquidar. Ayer, el corporativo que preside Ricardo Salinas Pliego hizo un primer abono para un 
saldo total de 32 mil 132 millones 897 mil 658 pesos que será cubierto en 19 pagos. 
DOF: información relativa a los saldos y productos financieros del fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas. 
DOF: información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los fideicomisos en los que participa el entonces Consejo de 
la Judicatura Federal, ahora Órgano de Administración Judicial. 
 

Medios electrónicos y Web 
Mi Morelia -sitio-: el fiscal general de Michoacán, Carlos Torres Piña, sostuvo una reunión con el ministro presidente de la SCJN, 
Hugo Aguilar, con la finalidad de fortalecer la colaboración interinstitucional. 
Infobae-sitio-: la SCJN determinó que es constitucional sancionar el feminicidio en grado de tentativa, avalando el artículo 338, 
fracción VI, del Código Penal de Puebla. 
La @SCJN difundió una tarjeta informativa sobre el Sistema de Investigación Comunitaria, (escrita) en X y (sonora) también en X. 
El @CEC_SCJN compartió fotos de la presentación del Sistema de Investigación Comunitaria en X. 
La #SCJN informó en X que es constitucional videograbar entrevistas y evaluaciones psicológicas a niñas y niños y adolescentes en 
juicios de guarda y custodia, siempre que existan medidas estrictas de protección a sus derechos. También informó en X que 
ordenó resolver una denuncia por incumplimiento de sentencia relacionada con el reconocimiento de la identidad de género de 
niñas, niños y adolescentes. 
En redes sociales, @YoXLas40Horas2 informó que el ministro presidente Hugo Aguilar notificó la suspensión del proyecto de 
sentencia, relacionado con el despido injustificado sin previo aviso. 
@Tiempo_derechos destacó la resolución del amparo en revisión 688/2024 en materia de protección al ambiente.  
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Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres compartió en FB una publicación sobre el Foro “Entre la autodeterminación y la injerencia: Reflexiones 
globales”. La ministra Lenia Batres informó en X y FB del inicio del Foro “Entre la autodeterminación y la injerencia: Reflexiones 
globales”. La ministra Lenia Batres publicó en X y FB  el comunicado 14/2026 donde habló del pago de la deuda fiscal de Grupo 
Salinas y el desistimiento del amparo directo en revisión 2526/2025 de Total Play. La ministra Lenia Batres invitó, a través de X y 
FB, a seguir la sesión de este viernes de su Círculo de Estudios. La ministra Lenia Batres expresó en X y FB sus condolencias por el 
fallecimiento de Eder Gerardo Millán Gama, colaborador de la ponencia de la ministra Loretta Ortiz. 
La ministra Yasmín Esquivel invitó en X y FB a seguir la sesión del Pleno. La ministra Yasmín Esquivel explicó en X, FB e IG el 
significado del bastón de mando. La ministra Yasmín Esquivel habló en IG, X, TT y FB del proyecto que presentó al Pleno para 
resolver el recurso de inconformidad 11/2025. La ministra Yasmín Esquivel compartió en X, FB e IG una foto en la que reflexionó 
sobre su encargo en la SCJN. 
La ministra Loretta Ortiz compartió en FB la sesión del Pleno. La ministra Loretta Ortiz explicó en X, IG y FB el proyecto de sentencia 
del amparo en revisión 397/2024 que presentó al Pleno. La ministra Loretta Ortiz explicó en X, IG y FB el proyecto de sentencia del 
amparo en revisión 397/2024 que presentó al Pleno.   
El ministro Arístides Guerrero informó del inicio de la sesión en la Corte en X. 
El ministro Irving Espinosa expresó en X e IG su postura respecto al amparo en revisión 397/2024 resuelto en el Pleno. El ministro 
Irving Espinosa adelantó en X, FB e IG que la SCJN y la Universidad Autónoma de Tamaulipas para la Difusión del Conocimiento 
Jurídico. 

Ocho Columnas 
Reforma: Castiga EU envíos de crudo a Cuba | El Universal: Poder Judicial ahora pagará 331 mdp para alimentos en 2026 | 
Excélsior: Logran avances sobre el T-MEC y la seguridad | Milenio: "México debe estar feliz con su muy inteligente líder": Trump 
| El Financiero: Pactan Sheinbaum y Trump avanzar en seguridad y comercio | La Jornada: Aranceles, a países que envíen crudo a 
Cuba: EU | El Economista: Trump ordena cobrar aranceles a países que envíen petróleo a Cuba | El Sol de México: EU sancionará 
a quien provea crudo a Cuba | El Heraldo: Intervención militar, fuera de la agenda | Crónica: Llamada SheinbaumTrump reafirma 
línea de respeto y colaboración | 
 

LA PRENSA HOY 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “2026: un año con nombre de mujer” Hace unas semanas el 
Congreso de la Unión acordó declarar el 2026 como el Año de Margarita Maza Parada. El solo hecho de nombrarla así, sin 
añadir el apellido su esposo como hasta ahora había sido conocida, constituye un acto de justicia simbólica. La historia de 
Margarita Maza Parada es, en realidad, la historia de muchas mujeres mexicanas que han sostenido y continúan sosteniendo 
hogares, criando infancias y cuidando comunidades en un mundo que exige demasiado de ellas y que, aún hoy, no reconoce 
plenamente el valor del trabajo doméstico de cuidados. Nombrarla es, por tanto, un acto de memoria de justicia; una forma 
de reconocer lo que ha sido invisibilizado y de recordar lo que aún está pendiente. Nombrarlas es resistir al olvido al mismo 
tiempo, proyectar un futuro más justo, donde la historia se escriba con los nombres de todas y todos quienes la hicieron 
posible… 

 Felipe Fuentes Barrera/Magistrado del TEPJF (El Heraldo de México) “Es tiempo de propuestas” La asignación de 
plurinominales en el Congreso de la Unión en la pasada elección de 2024 continúa siendo motivo de debate por parte de 
expertos en materia electoral a más de un año de haber ocurrido. Los cuestionamientos a la resolución son sesgados y 
erróneos, pues desconocen toda una línea jurisprudencial del Tribunal sostenida por décadas, así como el texto de la propia 
Constitución en cuanto a que el límite del 8% de sobrerrepresentación debe tomarse por partido en lo individual. Son tiempos 
de propuesta, de discusiones que evalúen el presente y dibujen el futuro de nuestro sistema electoral con el único fin de que 
sirva de mejor manera a las y los mexicanos. Ya no de añejos lamentos. 

OPINIÓN 
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Política y sociedad 
El Universal, Milenio, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo, La Razón, Reporte Índigo, Diario de México, La Crónica, 24 
Horas y Ovaciones: la presidenta Claudia Sheinbaum y Donald Trump, mandatario estadounidense, sostuvieron una cordial y 
productiva llamada telefónica en la que abordaron avances en comercio, seguridad y el fortalecimiento del T-MEC. 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Heraldo, El Financiero, Diario de México, La Crónica, El Sol de México, La Razón y Ovaciones: la 
Secretaría de la Defensa Nacional desplegó mil 600 elementos del Ejército Mexicano para apoyar labores de seguridad en Sinaloa, 
en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales.  
El Universal: familiares de 10 trabajadores del proyecto minero Vizsla, desaparecidos desde el 23 de enero en el municipio de 
Concordia, Sinaloa, solicitaron a las autoridades intensificar su búsqueda. 
Reforma: especialistas en ingeniería civil y logística de la Universidad Iberoamericana señalaron que el descarrilamiento del Tren 
Interoceánico responde a obsolescencia técnica y deficiencias estructurales, al tratarse de una vía diseñada en los años 30 sin 
rediseño integral. 

Economía 
El Economista y El Financiero: de enero a noviembre de 2025, las exportaciones mexicanas a EU crecieron 5.6% y alcanzaron un 
máximo histórico de 492,513 mmdd, consolidando a México por tercer año consecutivo como su principal socio comercial. 
El Economista y La Jornada: el Consejo Mexicano de Comercio Exterior alertó que los retrasos operativos en el Puerto de Manzanillo, 
luego del paro en la aduana en 2025, incrementaron hasta 20% los costos logísticos para importadoras y exportadoras. 
El Economista: los precios internacionales del petróleo avanzaron 3% y alcanzaron su nivel más alto en cinco meses ante el temor 
de una posible acción militar de EU contra Irán. 
El Financiero: las acciones de Microsoft retrocedieron 10% al cierre del Nasdaq, su mayor caída desde 2020. 
 

Internacional 
El Universal, El Heraldo, El Economista, Milenio, El Sol de México, La Crónica, La Jornada y La Razón: EU impondrá aranceles 
adicionales a los países que provean de hidrocarburos a Cuba, agravando la escasez de petróleo en la isla. 
Excélsior: el ejército iraní anunció el despliegue de mil aviones no tripulados para fortalecer su capacidad militar ante posibles 
amenazas externas después de las advertencias del presidente Donald Trump.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto e Imagen: siguen las investigaciones del ataque perpetrado contra legisladores locales de MC en Culiacán, Sinaloa. 
Hechos: las empresas de Grupo Salinas concluyeron sus litigios fiscales con el gobierno de México. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Francia elimina el "deber conyugal" de mantener sexo en el matrimonio (El País) PARÍS.- Francia, que presumió hace dos años 
de ser el primer país del mundo en aprobar la inclusión del derecho al aborto en la Constitución, contempla aún en su Derecho un 
concepto tan arcaico como el del "deber conyugal": la obligación de tener relaciones sexuales dentro del matrimonio. La Asamblea 
francesa ha votado esta semana poner fin a esta noción ambigua, que muchos jueces han usado como argumento para conceder 
divorcios. Las organizaciones feministas llevan años denunciando que va en contra del consentimiento, recientemente incluido en 
el Código Penal, y permite que se extienda la violación en el seno de la pareja. 
Corte de EU imputa al dueño de First Brands (El Sol de México) El tribunal federal de Manhattan, en Nueva York, imputó nueve 
cargos al fundador de First Brands Group, Patrick James, y su hermano Edward, tras acusarlos de defraudar a prestamistas por 
miles de millones de dólares, antes de que el proveedor de autopartes se declarara en quiebra. 
El Supremo avala la eutanasia de Noelia y rechaza el recurso del padre (El País) El Tribunal Supremo ha avalado la eutanasia de 
Noelia, la joven parapléjica de 24 años cuyo padre se opone a que reciba la prestación de ayuda a morir. Así lo ha hecho al no 
admitir el recurso que presentó el progenitor contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que ratificó la 
decisión de un Juzgado de Barcelona, según consta en un auto al que ha tenido acceso El País. Los magistrados han recordado que 
la joven es mayor de edad y está autorizada por la Comisión de Evaluación de Cataluña desde el verano de 2024. Abogados 
Cristianos, en nombre del padre, ha anunciado que llevará el caso ante el Tribunal Constitucional. 
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CASTIGA EU ENVÍOS DE CRUDO A CUBA 
El presidente Donald Trump firmó un decreto por el que ordena imponer aranceles contra 
importaciones de países que vendan o suministren petróleo a Cuba, incluido México, ante la 
emergencia que, según él, representan las polí�cas del régimen cubano para EU.   
  

 

PODER JUDICIAL AHORA PAGARÁ 331 MDP PARA ALIMENTOS EN 2026 
Después de que se conoció que la Suprema Corte erogó más de 23 millones de pesos en la compra 
de camionetas blindadas, togas fifís y la ceremonia indígena con la que rindieron protesta, ahora 
el Poder Judicial también pagará 331 millones de pesos por el servicio de comedor del Órgano de 
Administración Judicial (OAJ) y para las Coordinaciones de Administración Regional de Toluca, 
Puebla, Oaxaca, Tlaxcala y Jalisco.  
 

 

LOGRAN AVANCES SOBRE EL T-MEC Y LA SEGURIDAD 
Tras una llamada telefónica con Donald Trump, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que se 
lograron avances en temas comerciales en la relación bilateral. En sus respectivas redes sociales, 
tanto ella como el republicano calificaron la llamada como "productiva" y Trump elogió a la jefa 
del Ejecutivo federal.  
 

 

"MÉXICO DEBE ESTAR FELIZ CON SU MUY INTELIGENTE LÍDER": TRUMP 
La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que hay muy buenas señales de parte de Estados Unidos 
para avanzar en el tratado comercial con México, como el reconocimiento de que este país tiene 
el mejor acuerdo del mundo con ellos, pero reveló que Donald Trump le ratificó sus reservas con 
el primer ministro de Canadá. 
 

 

PACTAN SHEINBAUM Y TRUMP AVANZAR EN SEGURIDAD Y COMERCIO 
Claudia Sheinbaum, luego de una llamada telefónica con Donald Trump, aseguró que coincidieron 
en que en el tema de seguridad "vamos muy bien". Reveló que su homólogo la invitó a EU, aunque 
no fijaron fecha. Dijo que la llamada fue cordial y amable, y que trataron también temas 
comerciales, pues ella le planteó el interés del país de que el T-MEC siga siendo trilateral.  
 

 

ARANCELES, A PAÍSES QUE ENVÍEN CRUDO A CUBA: EU  
El presidente Donald Trump anunció que su gobierno impondrá aranceles adicionales a todo 
producto proveniente de "cualquier país que directa o indirectamente venda o de alguna otra 
manera proporcione petróleo a Cuba". La decisión fue dada a conocer en momentos en que la isla 
enfrenta una severa crisis energética, tras la interrupción de los suministros de Venezuela a inicios 
de este año.  
 

 

TRUMP ORDENA COBRAR ARANCELES A PAÍSES QUE ENVÍEN PETRÓLEO A CUBA 
Washington. "Cuba no podrá sobrevivir". Lo dijo el presidente Donald Trump en dos ocasiones 
durante la proyección de un documental sobre su esposa Melania Trump. Dos horas antes, Trump 
había firmado una orden ejecutiva según la cual Estados Unidos "podría" imponer aranceles, por 
un monto no especificado, a los países que vendan petróleo a Cuba. 
 

 

EU SANCIONARÁ A QUIEN PROVEA CRUDO A CUBA 
El presidente Donald Trump firmó una orden ejecutiva que establece que Estados Unidos 
impondrá aranceles a las importaciones de bienes provenientes de un país que, directa o 
indirectamente, venda o suministre petróleo a Cuba.   
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INTERVENCIÓN MILITAR, FUERA DE LA AGENDA 
Una intervención militar de Estados Unidos contra México quedó fuera de la agenda bilateral, pues 
en medio de los señalamientos por la intervención del FBI en México y las críticas al Tratado de 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), la presidenta Claudia Sheinbaum tuvo una llamada con 
su homólogo estadounidense, Donald Trump, con quien conversó de diversos temas, como 
seguridad. 
 

 

LLAMADA SHEINBAUM-TRUMP REAFIRMA LÍNEA DE RESPETO Y COLABORACIÓN 
Diplomacia. La presidenta Claudia Sheinbaum volvió a tener una llamada de Donald Trump la 
mañana de este jueves y dialogó con su homólogo sobre temas de colaboración bilateral, 
particularmente en temas de seguridad y del acuerdo comercial del T-MEC. La mandataria nacional 
aseguró que ambas partes están avanzando en estos temas para mantener la colaboración. 
 

 

EXPLORAR TIERRAS RARAS, LA APUESTA DE MÉXICO 
En medio de un nuevo orden económico mundial, marcado por la imposición de aranceles de 
Estados Unidos y la reconfiguración de las cadenas de suministro y producción, nuestro país evalúa 
de manera soberana el papel que jugará en la disputa global por este tipo de materias primas y de 
minerales críticos, insumos estratégicos para nuevas tecnologías.  
 

 

CSP REVISA CON TRUMP AVANCES EN COMERCIO Y SEGURIDAD; ABOGA POR T-MEC TRILATERAL 
Tras la llamada número 12 que sostuvo con su homólogo de Estados Unidos, Donald Trump, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que el mandatario reconoció que hay avances en el 
Entendimiento de Seguridad que se mantiene entre ambas administraciones.  
 

 

CHARLAN SHEINBAUM Y TRUMP; SEGURIDAD TODAVÍA ES EL DILEMA 
En lo que fue su llamada telefónica número 12 entre la presidenta Claudia Sheuinbaum Pardo y su 
homólogo estadounidense Donald Trump, ambos ahora convinieron pactar en temas comerciales. 
Fue ayer por la mañana que los dos dialogaron y a decir de la gobernante, la conversación se trató 
de un intercambio "productivo y cordial centrado en dar continuidad a la agenda económica y 
fortalecer la relación bilateral. 
 

 

NEGOCIACIÓN, CLAVE LEGISLATIVA 
Con una mayoría constitucional que deja a la oposición sin poder de veto, Morena y sus aliados 
entran al nuevo Periodo Ordinario de Sesiones con la reforma electoral como pieza clave del Plan 
C, mientras se negocian los equilibrios que definirán el sistema político rumbo a 2027. 
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
SCJN ordena revisar fallo sobre infancias (24 Horas)  
Ante un presunto incumplimiento, la SCJN ordenó resolver una denuncia relacionada con el reconocimiento de 
la identidad de género de niñas, niños y adolescentes. Este jueves, el Pleno determinó que el Juzgado que 
conoció de la denuncia debe analizar el fondo del asunto y verificar si las autoridades responsables incumplieron 
una sentencia de la Corte, mediante la cual se eliminó el requisito de mayoría de edad para acceder a la 
rectificación de actas de nacimiento por modificaciones sexo-genéricas. De acuerdo con la resolución, esta 
determinación “refuerza que las decisiones de la SCJN son obligatorias, protege el derecho a la identidad de 
niñas, niños y adolescentes, busca que sus derechos sean respetados en la práctica, no sólo en el papel”. La 
ministra Yasmín Esquivel sostuvo que el reconocimiento de la identidad de género no debe considerarse un 
trámite administrativo, sino un derecho fundamental. Más información sobre el tema: (Web: Critican a MC por 
rechazar las infancias trans en Jalisco/La Silla Rota -Sitio-) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ/VIDEOGRABACIÓN DE ENTREVISTAS PERICIALES A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
Legal, videograbar a menores en juicios de guarda y custodia (La Jornada)  
Videograbar entrevistas sicológicas con menores en juicios de guarda y custodia es constitucionalmente válido, 
siempre que se cumplan reglas estrictas para proteger sus derechos, determinó ayer la SCJN por unanimidad del 
Pleno. El criterio, derivado de un proyecto de la ministra Loretta Ortiz, señala que el uso de tecnología en estos 
casos busca evitar la revictimización, al impedir que los menores vuelvan a declarar, y exige cumplir con un 
estándar de “videograbación protectora” de cinco requisitos. El primero es contar con una justificación técnica 
individualizada elaborada por especialistas, garantizar que el menor sea informado según su edad y que se 
escuche su opinión; la entrevista debe realizarse en un ambiente protector, como una cámara de Gesell, y 
asegurar la confidencialidad con resguardo exclusivo del Juzgado; asimismo, se prohíben la copia o difusión de 
los materiales, y éstos deben ser destruidos o garantizar el anonimato de los involucrados al concluir el proceso. 
Por último, el juez debe explicar cómo utilizó el video para sustentar su decisión y las partes sólo podrán 
consultarlo dentro del Juzgado, bajo supervisión y sin obtener copias. (El Economista) (Web: El Universal -sitio-) 
(Web: Milenio -sitio-) (Web: La Razón -sitio-) 
 
PAGO DE PENSIÓN POR VIUDEZ/REQUISITOS PARA BENEFICIARIOS 
Ordenan a Pemex pagar pensión a viuda (El Universal)  
La SCJN ordenó a Pemex pagar pensión a la viuda de un empleado de la paraestatal, que se le había negado este 
derecho porque su esposo no llenó los formularios requeridos para designar a sus beneficiarios. El Pleno revocó 
el amparo que un Tribunal Colegiado concedió a Pemex para no otorgar la pensión a la mujer, lo que abre la 
posibilidad de que familiares de empleados de Pemex puedan acceder a este beneficio, aunque los trabajadores 
sindicalizados no hayan establecido beneficiarios. El Alto Tribunal aprobó la propuesta del ministro Arístides 
Guerrero García, quien afirmó que “lo que importa es el lazo familiar y no un registro de tipo burocrático” “¿Es 
justo que una viuda pierda su pensión sólo porque su marido no hizo el llenado de un formato de declaración de 
beneficiarios?”, cuestionó el ministro. (Milenio Diario) (La Jornada) (Web: Proceso -sitio-)  
 
DERECHOS LABORALES/UNIFICACIÓN DE CRITERIOS/LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Retira ministro proyecto para autorizar los despidos sin aviso patronal (La Jornada) 
Tras las protestas de integrantes del Frente Nacional por las 40 Horas, la SCJN retiró el proyecto de sentencia 
que proponía modificar el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo para eliminar el aviso de rescisión de la relación 
laboral. La propuesta de resolución a la contradicción de criterios 165/2025 estaba lista para discutirse ayer. Sin 
embargo, al inicio de la sesión se anunció el retiro del proyecto a solicitud del ministro ponente, Irving Espinosa. 
La discusión se centraba en definir a partir de qué momento corría el plazo de dos meses para que un trabajador 
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interponga una demanda por despido injustificado. El Frente indicó que la propuesta del ministro permitiría a 
los patrones “despedir sin entregar el aviso” y la prescripción se iniciaría cuando lo determine la empresa. 
(Ovaciones) (Web: El Economista -sitio-) (Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
SISTEMA DE INVESTIGACIÓN COMUNITARIA/ACCESO PLENO A LA JUSTICIA/INCLUSIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 
PUEBLOS INDÍGENAS/CASA DE LOS SABERES JURÍDICOS  
La Corte integra saberes indígenas (La Razón de México) 
El Máximo Tribunal presentó el Sistema de Investigación Comunitaria, una iniciativa que reconoce los 
conocimientos jurídicos de pueblos originarios y afromexicanos como sentido legítimo y busca que incidan 
directamente en las resoluciones. El ministro presidente, Hugo Aguilar, señaló que, para lograr acercarse a la 
realidad social, es indispensable sistematizar la conciencia que surge de comunidades y hacerlo llegar a 
impartidores de justicia. (Web: La Jornada -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-)  
 
DERECHO INTERNACIONAL/SOBERANÍA Y AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS 
Destacado en la Web/Lenia Batres organiza foro en SCJN para condenar invasión a Venezuela (24 Horas -sitio) 
Los hechos ocurridos en la madrugada del 2 al 3 de enero pasados en Venezuela representan un rompimiento 
en las reglas esenciales del sistema internacional, que nos obliga a pensar en qué estado se encuentran las bases 
que dieron origen a la Carta de las Naciones Unidas, señaló la oficina de la ministra Lenia Batres en un 
comunicado. “El secuestro de un presidente legalmente electo, trasladado por la fuerza a una cárcel en los EU 
de América, es una violación artera del derecho internacional”, indicó en la organización de un foro en las 
instalaciones de la SCJN. Aseveró que “no hubo procedimiento, garantías, respeto a los derechos humanos, 
juicio, ni existen reglas que permitan un evento de este tipo. La autodeterminación de los pueblos y la soberanía 
nacional resultaron violentados y es preciso reflexionar sobre este tema de importancia fundamental en el 
mundo”. 
 
DERECHOS DE LAS MUJERES/AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “2026: un año con nombre de mujer” 
Hace unas semanas el Congreso de la Unión acordó declarar el 2026 como el Año de Margarita Maza Parada. El 
sólo hecho de nombrarla así, sin añadir el apellido de su esposo como hasta ahora había sido conocida, constituye 
un acto de justicia simbólica. Este gesto no sólo continúa la línea marcada por la presidenta de la República en 
su mensaje del pasado 15 de septiembre, al reivindicar a Josefa Ortiz Téllez Girón por su nombre propio, sino 
que reafirma una idea esencial: las mujeres no son extensiones civiles de otros, sino personas con identidad, 
historia y autonomía. En los últimos años México ha elegido recordar. En actos oficiales, discursos y 
conmemoraciones se ha nombrado a mujeres indígenas, a protagonistas de las luchas agrarias, a mujeres ilustres 
de nuestra historia, a las raíces prehispánicas de nuestra capital y a los procesos de independencia que nos dieron 
identidad como nación. Estos ejercicios de memoria son actos con los que se reconoce que el presente es 
resultado de trayectorias colectivas, de resistencias y de sacrificios que no deben diluirse en el olvido… La historia 
de Margarita Maza Parada es, en realidad, la historia de muchas mujeres mexicanas que han sostenido y 
continúan sosteniendo hogares, criando infancias y cuidando comunidades en un mundo que exige demasiado 
de ellas y que, aún hoy, no reconoce plenamente el valor del trabajo doméstico y de cuidados. Nombrarla es, 
por tanto, un acto de memoria y de justicia; una forma de reconocer lo que ha sido invisibilizado y de recordar 
lo que aún está pendiente. Nombrarlas es resistir al olvido y, al mismo tiempo, proyectar un futuro más justo, 
donde la historia se escriba con los nombres de todas y todos quienes la hicieron posible. Declarar el 2026 como 
su año no cierra una deuda histórica, pero sí abre una conversación necesaria. Porque recordar a Margarita Maza 
Parada no es mirar al pasado con nostalgia, sino afirmar que sin las mujeres que sostuvieron la vida tanto en lo 
público como en lo privado, no hay nación posible. 
*Ministra de la SCJN 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Salinas liquidará adeudo fiscal en parcialidades (La Jornada -contraportada-)  
“No hay plazo que no llegue, ni deuda que no se pague”. Tras dos décadas de mantener en Tribunales sus 
discrepancias con el fisco mexicano, Grupo Salinas empezó a liquidar. Ayer, el corporativo que preside Ricardo 
Salinas Pliego hizo un primer abono para un saldo total de 32 mil 132 millones 897 mil 658 pesos que será 
cubierto en 19 pagos… Hasta hace un par de semanas, de cara al plazo final para entregar los impuestos vencidos 
al SAT, el dueño de Grupo Salinas acudió a Washington, a la CIDH, a presentarse como perseguido político. 
Apenas dos meses atrás la SCJN desechó los últimos recursos que habían interpuesto sus empresas, Elektra y TV 
Azteca, contra resoluciones que ya se habían dado en Tribunales de primera y segunda instancia. La SCJN fue el 
último fracaso legal de Grupo Salinas por las discrepancias de impuestos que arrastraba de lustros, pero aún 
faltaba que el dinero realmente llegara a la hacienda pública. (Reforma) (El Universal -primera plana-) (Milenio 
Diario) (El Sol de México -primera plana-) (El Heraldo de México) (24 Horas -primera plana-) (La Razón de México 
-primera plana-) (Ovaciones -primera plana-) (Metro) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: Expansión Política -
sitio-) (Web: El País -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: Grupo Salinas paga al 
SAT para “dar vuelta a la página”, pero advierte que seguirá pugna contra 4T/Proceso -Sitio-) (Salinas Pliego paga 
parte de su deuda con el SAT; el resto será en 18 abonos chiquitos/Expansión Política -sitio-) 
 
Se desiste Totalplay de amparo (La Jornada) 
Luego de acordar con el gobierno federal el pago de más de 32 mil 132 millones de pesos por adeudos fiscales, 
el empresario Ricardo Salinas Pliego se desistió del amparo que por conducto de su empresa Totalplay promovió 
ante la SCJN contra un crédito fiscal superior a 645 millones de pesos. El recurso era el último litigio fiscal 
pendiente en el Alto Tribunal. El desistimiento fue anunciado ayer por la ministra Lenia Batres Guadarrama, 
quien celebró el compromiso de pago de Grupo Salinas y afirmó que “representa un triunfo histórico del Estado 
de Derecho y un mensaje muy alentador sobre la igualdad en el cumplimiento de obligaciones de las y los 
mexicanos, independientemente de su capacidad económica”.  
 
MANEJO DE LAS CUENTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
Destacado en la Web/IMSS e ISSSTE: la Corte permitirá embargar Afores por esta razón (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN emitió un criterio sin precedentes que transformará el manejo de las cuentas de ahorro para el retiro en 
México a partir de febrero de 2026. Por unanimidad, la Primera Sala determinó que las cuentas Afore de 
pensionados y jubilados del IMSS e ISSSTE podrán ser embargadas cuando exista incumplimiento en el pago de 
pensión alimenticia. El criterio deriva del amparo en revisión 652/2024, en el cual la SCJN analizó un caso 
específico de incumplimiento de obligaciones alimentarias. La SCJN fundamentó su decisión en el principio del 
“interés superior del menor”, destacando que los derechos de niñas, niños y adolescentes deben prevalecer 
sobre la protección patrimonial de los adultos.  
 
USO DEL LENGUAJE INCLUSIVO EN LAS ESCUELAS 
Van contra restricción del lenguaje inclusivo (El Sol de México)  
CHIHUAHUA, Chihuahua - La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo federal presentó una controversia en contra 
de la reforma aprobada en octubre pasado por el Congreso de Chihuahua para restringir el uso del lenguaje 
inclusivo en las escuelas y promover la enseñanza correcta del español al considerar que viola los artículos 1, 3, 
4 y 6 de la Constitución. De acuerdo con el argumento presentado ante la SCJN, la modificación a la Ley Estatal 
de Educación va en contra del derecho a la no discriminación, a la igualdad, al derecho a la identidad y al libre 
desarrollo de la personalidad. Asimismo, el documento señala que es obligación de las autoridades promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos. "Se prohíbe toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, de género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
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dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas", se lee en 
la acción de inconstitucionalidad. 
 
GUANAJUATO/INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Destacado en la Web/Divide a Morena notificación de la SCJN en materia de despenalización de aborto 
(Milenio-sitio-) 
Tras la notificación al Congreso del Estado de Guanajuato de la admisión a trámite de la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la invalidez de artículos del 
Código Penal estatal, que criminalizan el aborto; el grupo parlamentario de Morena salió dividido presentando 
dos iniciativas en esta materia. Por un lado, la diputada María Eugenia García Oliveros y por otro su compañera 
Hades Aguilar, quien señaló que era en conjunto con las diputadas Plácida Calzada Vázquez, Miriam Reyes 
Carmona y Martha Edith Moreno Valencia. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Reforma al Poder Judicial, en la mesa del tratado (Excélsior) 
Además de los aranceles, los minerales críticos y la seguridad en las cadenas de los suministros, la reforma al 
Poder Judicial sería uno de los temas a discutir durante la revisión del T-MEC, estimó Valeria Moy, directora del 
Imco.  “A pesar de que no lo haya dicho el secretario Marcelo Ebrard, creo que sí estará sobre la mesa la reforma 
al Poder Judicial. Está establecido algo en el tratado como está hoy; y sí, lo que hicimos con la reforma, pues 
cambia la relación entre las empresas y el Estado. No nos enteraremos demasiado de eso, pero seguramente 
será uno de los temas más delicados y espinosos de la conversación”, dijo. Más información sobre el tema: 
(“Política económica de la 4T, insuficiente para retos del país”/El Universal) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Annia Quiroz (EjeCentral) “Pagar impuestos según el tamaño del contribuyente” 
El gobierno federal informó esta semana que Ricardo Salinas Pliego expresó su intención de pagar la deuda fiscal 
que mantiene con el SAT, una cifra que ronda los 51 mil millones de pesos, si se consideran recargos y 
actualizaciones… El conflicto entre el empresario y el fisco no apareció de la noche a la mañana. Es el resultado 
de años de litigios, amparos y recursos legales interpuestos para frenar el cobro de impuestos. Muchos de esos 
juicios ya fueron resueltos por Tribunales en favor de la autoridad fiscal, lo que convierte varios adeudos en 
créditos firmes. Dicho de forma simple: ya no están a debate. El margen para seguir aplazando el pago se cerró 
no por un giro político, sino porque las vías legales se agotaron… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-)  “Por fin empezó a pagar” 
Ricardo Salinas Pliego y el SAT llegaron ayer a un acuerdo para liquidar el multimillonario adeudo fiscal del 
concesionario de TV Azteca estimado por Tribunales en 51 mil millones de pesos. El SAT informó que el grupo 
empresarial realizará el pago por un monto total de 32 mil 132 millones 897 mil 658 pesos, de conformidad con 
los beneficios establecidos en el Código Fiscal de la Federación. De acuerdo con el SAT, Salinas ya pagó diez mil 
400 millones de pesos que ingresaron ayer a la Tesorería de la Federación. El resto será cubierto mediante 18 
pagos, aunque no precisó en qué plazo… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que siguiendo con el tono religioso, en los pasillos de la SCJN, que encabeza Hugo Aguilar Ortiz, cuentan que 
ayer vieron haciendo la visita de las siete casas a la alcaldesa de Acapulco, Abelina López Rodríguez, quien trae 
encima a la Auditoría Superior y al Congreso de Guerrero, porque la quieren auditar y revocar de su cargo, y ella 
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busca saber cómo va su caso. Eso sí, nadie le ofreció aventón, porque como ya les quitaron las Grand Cherokee 
y la dama usa collares carísimos, pues ni cómo. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “La Constitución como voluntad presidencial” 
En México solemos pensar que el riesgo para el Estado de Derecho aparece cuando una Corte declara 
constitucional lo claramente inconstitucional. Pero existe un riesgo más sutil, menos estridente y por eso más 
peligroso: cuando el Tribunal Constitucional modifica su método y convierte la voluntad del Ejecutivo, expresada 
en una exposición de motivos, en parte del marco para validar la constitucionalidad de una ley. Ése es el ángulo 
desde el cual varios especialistas han leído la resolución de la acción de inconstitucionalidad 122/2019, resuelta 
por la Suprema Corte el 6 de enero pasado, relativa a la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros. El proyecto aprobado construyó lo que denominó un “parámetro constitucional específico”, 
apoyándose de manera central en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial de 2019, impulsada por 
AMLO. Desde ahí, sostuvo que las normas impugnadas eran coherentes con el sentido de la reforma educativa 
y, por tanto, constitucionales. Dicho de otra manera: el entendimiento de la Constitución se leyó a la luz de lo 
que el Ejecutivo había dicho que debía entenderse por ella… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Garra de León (Milenio León -sitio-) 
Que donde queda claro la división que se traen es en el grupo parlamentario de Morena en el Congreso del 
Estado y esto quedó más que claro en la diputación permanente de este jueves; por un lado, la diputada María 
Eugenia García Oliveros salió con una iniciativa para despenalizar el aborto y por otro su compañera de curul, 
Hades Aguilar Castillo en conjunto con las diputadas Plácida Calzada, Edith Moreno y Miriam Reyes… Y es que las 
dos iniciativas de las diputadas de Morena se presentan luego de que se hizo público que el Congreso del Estado 
fue notificado de la admisión a trámite de la declaratoria general de inconstitucionalidad 16/2025 por parte de 
la SCJN por la invalidez de artículos del Código Penal estatal, que criminalizan el aborto. 
 
Opinión/Julián Andrade (La Razón de México) “La sobrerrepresentación, claves de una crisis constitucional” 
Pareciera que la degradación de la política mexicana era inevitable, pero no es así. Hay responsables de que esto 
ocurriera: el INE y el TEPJF porque otorgaron una mayoría a la coalición gobernante que no se obtuvo en las 
urnas. La mayoría de los consejeros y magistrados sabían que estaban otorgando una llave para modificar la 
Constitución a capricho, como ya ocurrió, y con consecuencias todavía indefinidas, porque el daño será 
estructural, como lo muestra el Poder Judicial y lo evidencian los nuevos ministros de la SCJN electos por voto 
popular. Pero nada fue casual y más bien responde a la dinámica del momento… ¿Qué hacer ante ello? Para 
empezar, rendir testimonio, y es lo que hacen los académicos que participaron en La inconstitucionalidad de la 
sobrerrepresentación excesiva en el Congreso de la Unión, una obra coordinada por la propia María Marván junto 
con J. Jesús Orozco y Diego Valadés, y publicada por el IIJ de la UNAM… 
 
Opinión/Javier Martín Reyes (El Universal) “Nueva Corte: lo barato sale caro” 
Las y los ministros de la Nueva Suprema Corte se han empecinado en repetir, una y otra vez, uno de los mantras 
del obradorismo: la austeridad a toda costa. Pero la retórica terminó chocando de frente con la realidad. Primero 
vino el periodicazo: los ministros de la austeridad estrenarían camionetas de lujo, blindadas. Luego vino el 
escarnio público. Y finalmente, una conferencia de prensa en la que se dijo de todo: desde aclaraciones 
pertinentes hasta insinuaciones -ambiguas y no probadas- de que antiguos ministros se robaron obras de arte. 
Más allá de eso, el presidente Hugo Aguilar insistió en que ahora gastan menos y, además, presumió que 
trabajan más: de siete de la mañana a doce de la noche. Sucede, sin embargo, que esos esfuerzos no se han 
traducido en una justicia más rápida ni menos costosa. Al contrario. Los últimos meses han dejado al descubierto 
una paradoja judicial: esta Corte gasta menos y trabaja más, pero resuelve menos asuntos y lo hace con mayor 
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lentitud. La austeridad se presume, pero la eficiencia no aparece… La sabiduría popular nos recuerda que lo 
barato sale caro. Y en el caso de la Corte, la austeridad malentendida está resultando carísima… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Poder desbalagado” 
Cuanto más se acusa la concentración del poder, más disperso se advierte éste. Tal paradoja coloca a la 
presidenta de la República ante un absurdo: asume los costos y el desgaste del ejercicio del poder, sin derivar a 
plenitud los dividendos y beneficios de aquel… Tampoco es el momento de resucitar, así sea en el imaginario, el 
presidencialismo todopoderoso, capaz de determinar hasta la caída de las hojas secas. Es hora de administrar y 
cuidar el poder, sobre todo, si -llegado el caso- es menester ejercerlo a fondo. No hacerlo es despilfarrarlo. En 
esa tesitura, la jefa de Estado no debería asumir responsabilidades e irresponsabilidades de otros. No toca a ella 
defender a Francisco Garduño, el ex comisionado de Migración que lleva la ceniza de los migrantes calcinados; 
los yerros, excesos y deslices de los ministros de justicia, incapaces de entender lo que representan… Empeñarse 
en esas causas -por así, llamarlas- es autoinfligirse un castigo y desgastarse… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Pragmatismo por necesidad, autoritarismo por convicción” 
¿Cómo podemos entender que la misma presidenta que busca un acercamiento con la iniciativa privada, que 
consulta a economistas y banqueros para buscar la forma de acelerar el crecimiento, que está por anunciar 
nuevos planes de inversión en el sector energético, sea la misma que va a proponer una reforma electoral que 
tumba más la confianza en las instituciones?.. Pero esa narrativa de las puertas abiertas choca de frente con la 
muralla de la Cuarta Transformación y su arquitectura legislativa que ya terminó con los organismos 
independientes; y ya en el sexenio de Claudia Sheinbaum se derrumbó la independencia y credibilidad del Poder 
Judicial, sólo para dejar en evidencia a una camada de nuevos ministros ávidos de poder y de lujos… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “El déficit de la integración productiva” 
El país se introduce de nuevo en una conversación para atraer inversión -frenada por la reforma judicial-, 
aprovechar el nearshoring, fortalecer cadenas productivas y detonar regiones. Esto se resume en el Plan México: 
más industria, más empleo, más “Hecho en México”. La pregunta es si existe suelo firme para que ello se traduzca 
en bienestar cotidiano, porque la informalidad y la precariedad laboral dan otro diagnóstico. En este esfuerzo 
falta el elemento clave de una reforma fiscal para que la carga se comparta, pero no hay señales de que esta 
acción se quiera llevar a cabo por la pérdida de votos que generaría al partido oficial y a quien gobierna el país… 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Campo minado de riesgos en México” 
No es desatinado ponderar a una eventual reforma político-electoral regresiva como el mayor riesgo en nuestro 
país a corto plazo, como lo hace Integralia en su edición 2026 de los 10 principales riesgos políticos. Es el número 
uno, lo cual no es poca cosa en medio de un entorno internacional tan convulso, cuando incluso está en vilo la 
vigencia del T-MEC, acuerdo ligado al 80 por ciento de nuestras exportaciones y a cerca de 15 millones de 
empleos… El lento crecimiento de nuestra economía, que es ya, más bien, estancamiento endémico por la falta 
de certidumbre jurídica, un ambiente regulatorio deteriorado y la volatilidad del entorno internacional. El cúmulo 
de problemas que se agravan y, al mezclarse, complican más y más el entorno: control territorial del crimen 
organizado en diversas regiones, creciente conflictividad social, deficiencias del nuevo Poder Judicial y las 
tensiones en la relación bilateral con EU… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Sheinbaum y Trump: luz verde a revisión del T-MEC” 
… No cabe duda que Sheinbaum está preocupada por el bajo crecimiento económico que fundamentalmente se 
debe a la incertidumbre por la reforma judicial y la revisión del T-MEC, y a la baja inversión del sector privado y 
del gobierno en infraestructura. Esta semana Sheinbaum se reunió con expertos en economía para escuchar sus 
puntos de vista y propuestas; con el Comité Directivo de la Asociación de Bancos de México, que preside Emilio 
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Romano, y con directivos del sector automotriz… Los banqueros que asistieron a la reunión con Sheinbaum 
también salieron contentos de la apertura de la presidenta. Aunque no se quejaron de la reforma judicial porque 
-dicen- los bancos no han enfrentado problemas en los juicios, sí pidieron mayor certidumbre… 
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INFORMACIÓN  
Información/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, que se proporciona en cumplimiento 
de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
 
Información/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el entonces 
Consejo de la Judicatura Federal, ahora Órgano de Administración Judicial; en cumplimiento a lo que establece 
el artículo 772 del “Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo”, así como lo señalado en el artículo 12 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/ASIGNACIÓN DE MAGISTRATURAS/PARIDAD DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Quedan vacantes 12 magistraturas de Circuito ganadoras en elección judicial; OAJ debe 
asignar lugar a segundos lugares (El Universal -sitio-) 
Una docena de personas juzgadoras electas en los comicios judiciales del pasado 1 de junio fueron enviadas a 
Salas Regionales, por lo que sus plazas en magistraturas de Circuito quedaron vacantes. Ante esta situación, el 
OAJ tendrá que asignar esos espacios a quienes ocuparon el segundo lugar en la elección popular y 
posteriormente, el Senado de la República deberá tomarles la protesta de ley. Fuentes del Senado informaron a 
El Universal que el marco legal vigente marca que se debe respetar el género en esta reasignación de vacantes, 
pero en tres de las 12 magistraturas es imposible cumplir con ese precepto, ya que quienes fueron derrotados 
en la contienda por ese cargo judicial son de un género distinto al de quien ganó en las urnas. Más información 
sobre el tema: (Fundamental, recordar las consecuencias del sexenio de Calderón/La Jornada) (Reforma) 
 
EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO/POLÍTICAS DE AUSTERIDAD 
Destacado en la Web/Órgano de Administración Judicial busca abatir rezago en Tribunales y Juzgados (24 
Horas -sitio-) 
El Pleno del OAJ continúa con el programa de trabajo para combatir el rezago en el PJF, a través de reuniones 
directas con personas titulares de órganos jurisdiccionales. Este jueves, los integrantes del Órgano visitaron la 
sede de los 17 Juzgados en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
En el encuentro, el presidente del OAJ, Néstor Vargas Solano, explicó que este plan de trabajo tiene como 
objetivo principal abatir el rezago en todos los órganos jurisdiccionales a la brevedad; para ello, dijo, se atenderán 
las necesidades que tienen Juzgados y Tribunales en materia de tecnología, recursos materiales y humanos, a 
fin de cumplir con esta meta y con sus funciones en tiempo y forma. (Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
Despiden a cerca de 400 empleados de confianza del PJF (La Jornada) 
Alrededor de 400 empleados de confianza del PJF de todo el país que realizaban labores administrativas fueron 
notificados de la “terminación de sus nombramientos” por parte del OAJ. Funcionarios del OAJ confirmaron la 
ejecución de los despidos como parte del ajuste de 10 por ciento de las plantillas laborales, conforme al acuerdo 
de disciplina presupuestaria 2026, como lo publicó este diario el pasado 18 de enero. 
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Poder Judicial ahora pagará 331 mdp para alimentos en 2026 (El Universal -nota principal-) 
Después de que se conoció que la Suprema Corte erogó más de 23 millones de pesos en la compra de camionetas 
blindadas, togas fifís y la ceremonia indígena con la que rindieron protesta, ahora el Poder Judicial también 
pagará 331 millones de pesos por el servicio de comedor del OAJ y para las Coordinaciones de Administración 
Regional de Toluca, Puebla, Oaxaca, Tlaxcala y Jalisco. La primera licitación es para el OAJ, con un pago de hasta 
255 millones 102 pesos a la empresa Amazing Trade de México para ejecutarse todo 2026… La licitación incluyó 
también el servicio de comedor para las Coordinaciones de Administración Regional del Poder Judicial en cinco 
estados, por el cual pagarán hasta 76 millones 618 mil 184 pesos. 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Partidos alistan agenda del periodo ordinario (El Economista) 
Rumbo al segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, los grupos parlamentarios del 
partido Morena en las dos cámaras de Senadores y de Diputados federales tienen como prioridad legislativa la 
aprobación de la reforma electoral anunciada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo… La agenda legislativa 
morenista se agrupa en seis ejes temáticos: seguridad y justicia; justicia administrativa; economía y 
productividad; derechos humanos y protección de las víctimas; justicia ambiental y sostenibilidad; y cultura e 
identidad nacional. El desahogo de la iniciativa presidencial de reforma al Código Nacional de Procedimientos 
Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada se inscribe como un eje prioritario en materia de 
seguridad y justicia para la bancada de Morena en la Cámara de Senadores, que establece la protección de la 
seguridad de los jueces y fija lineamientos para combatir delitos cometidos en flagrancia. (El Financiero) (El 
Heraldo de México) (Reporte Índigo -nota principal-) Más información sobre el tema: (Las otras 
prioridades/Reporte Índigo)  
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Gasto neoliberal en el nuevo Poder Judicial” 
Donde ven la tempestad y no se hincan es en el “nuevo” Poder Judicial. Luego del escándalo por las 
camionetonas de los ministros de la Suprema Corte, que desnudó la falsedad del discurso oficial sobre un Poder 
Judicial renovado y austero, ahora el OAJ adjudicó contratos por hasta 331 millones de pesos para alimentación 
durante 2026. Nos comentan que los consejeros del OAJ, tres de ellos designados por el Pleno de la Corte, uno 
por el Senado y uno más por el Ejecutivo federal, quizá piensan que tienen un blindaje como el de las Grand 
Cherokees de los ministros. Tras la tormenta de las camionetas, siguen con la llave abierta en lo que toca a gastos 
más bien dignos de la “larga noche neoliberal” que tanto han denostado. Buen provecho, pues. 
 
Opinión/Saúl Monreal Ávila (El Sol de México) “Legislando por México” 
El martes 3 de febrero comienza el Segundo Período Ordinario del Segundo Año Legislativo en la Cámara de 
Senadores. Como parte del grupo parlamentario de Morena nuestro compromiso con México es y seguirá siendo 
el mismo desde que asumimos la responsabilidad: legislar con toda seriedad, viendo siempre por el interés 
superior de la nación… Por mi perfil de abogado, le entraremos a la discusión del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y Delincuencia Organizada. Se retoma el tema de los jueces sin rostro para, de alguna 
manera, blindar su seguridad ante las sentencias que emiten contra los generadores de violencia en cualquiera 
de sus manifestaciones… 
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EVALUACIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Destacado en la Web/Aplicarán examen light a jueces y magistrados federales (La Silla Rota -sitio-) 
El 9 de febrero los 846 juzgadores electos tras la reforma judicial -jueces de Distrito y magistrados de Circuito- 
serán evaluados. Las guías para realizar dicha prueba concentran los contenidos principalmente en amparo, sus 
principios y aspectos generales y dejan de lado materias más técnicas como Derecho Civil, Penal, Administrativo, 
Laboral, Mercantil y técnicas procesales, que antes formaban parte de los concursos para ingresar a la carrera 
judicial… El TDJ informó que estas evaluaciones serán ordinarias y extraordinarias, bajo criterios objetivos, 
técnicos y verificables. Según el órgano jurisdiccional, los exámenes forman parte del mecanismo regular de 
seguimiento y control del desempeño judicial, y no de un procedimiento disciplinario. 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
Validará Senado relevo en Sistema Anticorrupción (Milenio Diario) 
Al concluir su cargo ayer como presidenta del Sistema Nacional Anticorrupción, Vania Pérez aseguró que su 
relevo a partir de hoy está en la incertidumbre, pues aunque por ley le corresponde a Patricia Talavera asumir 
esa posición, por ser la integrante más antigua del Comité de Participación Ciudadana, los representantes de las 
instituciones que conforman el sistema están revisando la legalidad de su permanencia en dicho comité, 
cuestionada desde 2022. Aunque Talavera ha reiterado que las dudas han quedado disipadas incluso por parte 
de Tribunales, existen señalamientos sobre el proceso en que fue elegida como miembro del comité. La 
presidencia de ese comité, y por lo tanto del sistema, es el cargo más relevante dentro del grupo de instituciones 
que combate la corrupción, es decir, la Auditoría Superior, la Fiscalía Anticorrupción, la Secretaría Anticorrupción, 
el TDJ y el TFJA. 
 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA/ASESINA SERIAL 
La dama del silencio (La Prensa) 
En los archivos de la PGJ del Distrito Federal del año 2005 existía un fantasma con medidas precisas. Los 
especialistas lo habían delineado con el cuidado de quien diseña un instrumento científico: masculino de entre 
35 y 40 años, probablemente homosexual, con antecedentes de abuso en la infancia. Solitario. Carismático 
cuando era necesario. Lo llamaban “el asesino de viejitas”, y en su descripción no cabía -no podía caber en 
absoluto- una mujer de 48 años, ex luchadora profesional, madre de tres hijos que se hacía llamar La Dama del 
Silencio en los encordados… Bernardo Bátiz, entonces procurador del Distrito Federal, navegaba en la 
incertidumbre. Sus declaraciones a la prensa oscilaban entre aceptar y negar que todos los crímenes habían sido 
obra de una misma persona.  
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IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Niegan amparo a Ocesa y seguirá como imputada en el caso Axe Ceremonia (La Jornada) 
El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal de la CDMX negó un amparo a la empresa Operadora de Centros 
de Espectáculos, SA de CV (Ocesa) contra la imputación de la muerte de los fotoperiodistas Berenice Giles y 
Miguel Ángel Rojas. Con esto, la calidad de Ocesa no podrá ser cambiada y permanecerá como una de las cinco 
empresas imputadas en la carpeta de investigación que continúa la FGJ, la cual espera ser judicializada. La jueza 
María del Carmen Sánchez Cisneros determinó negar la protección de la justicia federal en el expediente 
68/2026, el cual fue promovido por Ocesa el 12 de enero pasado en contra de la imputación que le fue notificada 
por el juez Édgar Jesús Campos. (Diario de México -primera plana-) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Subastarán AHMSA, ahora sí, en un mes (Reforma) 
Una jueza federal determinó que la empresa AHMSA y su filial Minosa, ambas declaradas en quiebra, será 
subastada al mejor postor el 27 de febrero. Ruth Huerta, jueza Segunda de Distrito de Concursos Mercantiles, 
notificó ayer la autorización para que el síndico de la quiebra, Víctor Manuel Aguilera, reciba en esa fecha las 
ofertas de interesados en adquirir las unidades productivas del grupo acerero con sede en Monclova. (Web: 
Milenio -sitio-) 
 
DESCARRILAMIENTO DEL TREN INTEROCEÁNICO 
Vinculan a proceso a los dos detenidos del tren (El Universal) 
El conductor del Tren Interoceánico siniestrado, Felipe de Jesús Díaz Gómez, y el jefe de despachadores, Ricardo 
Mendoza Cerón, fueron vinculados a proceso por los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas, 
informaron fuentes judiciales. La jueza de Control Diana Isabel Ivens Cruz, del Centro de Justicia Penal Federal, 
con residencia en Cintalapa, Chiapas, les dictó prisión preventiva en audiencia inicial, por lo que ambos fueron 
ingresados al penal estatal El Amate, desde donde llevarán su proceso penal. (Excélsior) (Milenio Diario) (La 
Jornada) (La Razón de México) (El Gráfico) Más información sobre el tema: (Defiende Sheinbaum la 
indagatoria/Reforma) 
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN 
Juez ratifica salida de Romero Tellaeche por incumplir con estatutos y transparencia (El Economista) 
El conflicto por la titularidad del CIDE ha escalado al terreno legal con un primer resultado adverso para la 
administración saliente. Tras su destitución el pasado lunes 26 de enero, José Antonio Romero Tellaeche intentó 
frenar su salida mediante una demanda de amparo; sin embargo, un juez federal negó la suspensión provisional, 
ratificando -por ahora- su separación del cargo. El recurso, radicado como el amparo indirecto 50/2026 en el 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX, pretendía la reinstalación inmediata 
de Romero Tellaeche bajo el argumento de una remoción irregular. No obstante, el juzgador determinó que no 
se satisfacen los requisitos del artículo 128 de la Ley de Amparo para conceder la medida cautelar. (Reforma) 
(Milenio Diario) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Secihti: equipo jurídico se hará cargo del 
amparo del ex director del CIDE/La Jornada) 
 
Restituyen a Abud Flores en Universidad de Campeche (El Universal) 
El caso de la rectoría de la Universidad Autónoma de Campeche dio un giro con la suspensión definitiva a favor 
de José Alberto Abud Flores, destituido de manera ilegal como rector de esa casa de estudios. Con la decisión 
del juez de Distrito, el nombramiento de Fanny Guillermo Maldonado queda sin efecto, ya que el Consejo 
Universitario que la nombró en su sustitución tuvo su sesión, el pasado 13 de enero, en un recinto del gobierno 
estatal. El juzgador consideró elementos de violación a la autonomía universitaria. La audiencia incidental 
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determinó la restitución de la situación previa al conflicto, mientras dure el juicio central. Así que Abud Flores 
podrá reasumir su cargo. 
 
DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Destacado en la Web/Juez declara anticonstitucional el delito de "ciberasedio" en Puebla y ampara a Artículo 
19 (Proceso -sitio-) 
El juez Tercero de Distrito en Materia Penal del Estado de Puebla, Óscar Rosete Mentado, concedió un amparo 
a la organización Artículo 19 en el que declara anticonstitucional el delito de “ciberasedio” tipificado en el Código 
Penal de esta entidad. Este sería el quinto amparo por el que el Poder Judicial se pronuncia en el mismo sentido: 
que el delito de “ciberasedio” es una “norma vaga y confusa lo cual es violatorio a derechos humanos”… El 
Juzgado concluyó que la medida no es proporcional, pues utiliza la restricción más severa que es la prisión para 
limitar el derecho humano a la libertad de expresión. 
 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/FRAUDE A SISTEMA DE PENSIONES 
Rechazan procesar a ex jefe en el ISSSTE (Reforma) 
Una jueza federal determinó anoche no vincular a proceso a Javier Tapia Santoyo por otorgar, cuando era 
tesorero del Hospital 20 de Noviembre, tres contratos por un total de 11.1 millones de pesos a una empresa 
declarada como “facturera”. Patricia Sánchez, jueza de Control federal del Reclusorio Oriente, resolvió ayer que 
la prohibición a entidades públicas para contratar a Empresas que Facturan Operaciones Simuladas (EFOS) no 
estaba vigente cuando el nosocomio hizo las adjudicaciones a dicha empresa. Por esta razón, concluyó que no 
había elementos para sujetar a proceso al ex funcionario y dos de sus colaboradores, por el delito de uso ilícito 
de atribuciones y facultades. 
 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS PARA EL TRABAJO SEXUAL/REGLAMENTO DE TRABAJO NO ASALARIADO CDMX 
Acepta Trabajo que licencia beneficia al trabajo sexual, pero rechaza otorgarla (La Razón de México) 
La titular de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo local, Inés González Nicolás, reconoció que la 
credencial de trabajo no asalariado podría otorgar seguridad, identidad y certeza a las personas que ejercen el 
trabajo sexual, pero confirmó que no puede entregarlas, ya que el trabajo sexual no está contemplado en el 
Reglamento de Trabajadores No Asalariados… La negativa contrasta con el amparo 112/2013, que la jueza 
Primera de Distrito Federal, Paula Villegas Sánchez Cordero, resolvió que el trabajo sexual es merecedor de 
reconocimiento a través de la credencial de trabajador no asalariado, al tratarse de una actividad lícita de 
autoempleo. 
 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE/DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
“No fue un rescate, el fondo fue el terreno, nunca los animales” (La Razón de México) 
Durante casi 50 años, el Refugio Franciscano en la CDMX fue un espacio dedicado al resguardo de perros y gatos 
en situación de abandono. Hoy, su historia terminó envuelta en un conflicto legal, denuncias de maltrato animal 
y un operativo caótico que dejó a cientos de animales en condiciones terribles…. Hoy, para La Razón, platicamos 
con Arturo Islas Allende, activista y defensor de los animales, quien nos contó qué hay detrás de esta historia del 
Refugio Franciscano y cuál es la situación de las decenas de perros y gatos que fueron desalojados… AIA: La 
fundación logra recuperar la posesión del terreno a través de jueces. Sacan a los franciscanos, pero los perros se 
quedan ahí. Durante varios días, la fundación, que interesada en terreno, se queda sola con los animales, sin sus 
cuidadores originales. Y aquí viene lo más grave: días después entra la fiscalía y “descubre” el presunto maltrato 
animal. Pero cuando entra la fiscalía, los franciscanos ya no estaban, los cuidadores ya habían sido expulsados y 
los animales estaban bajo custodia de la fundación. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Se desborda la violencia en Sinaloa (24 Horas -primera plana-) 
Culiacán ya no duerme, perdió la tranquilidad hace mucho. Lo que comenzó en septiembre de 2024 como una 
lucha interna tras la caída de Ismael El Mayo Zambada, se ha convertido en una “guerra civil” criminal que ha 
reescrito las reglas en Sinaloa. Aquí, para muchos analistas, la línea entre el Estado y el crimen no es delgada, 
simplemente no existe…  
Cómo el crimen desplazó a la autoridad en Sinaloa  
1. A diferencia de un toque de queda legal, en este estado el orden lo impone la delincuencia. La población ha 
normalizado no salir después de las 20:00 horas. 2. Ante la ineficacia del sistema judicial, los criminales fungen 
como jueces de paz y resuelven desde disputas de tierras hasta casos de robo común o violencia doméstica. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cuidados, planeación y movilidad, prioridades de Morena en la CDMX (24 Horas -primera plana-) 
Reformas para la elección judicial, el Sistema de Cuidados, instrumentos de planeación y protección animal, son 
los temas prioritarios de la agenda legislativa de Morena para el próximo periodo ordinario de sesiones en el 
Congreso de la Ciudad de México, adelantó su coordinadora parlamentaria, Xóchitl Bravo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Tellaeche suma otra derrota” 
José Antonio Romero Tellaeche sumó otra derrota ayer, luego de que un juez en Materia Administrativa se 
negara a reinstalarlo en la dirección del CIDE. Aunque se admitió a trámite su amparo, se negó la suspensión 
provisional y se fijó la audiencia incidental el 6 de febrero, y todo parece indicar que el resultado será el mismo: 
Romero Tellaeche no regresará al CIDE, pues la Secretaría de Ciencia informó que su destitución responde a que 
incumplió por tres años con su obligación de presentar el informe de autoevaluación al Consejo Académico y la 
Asamblea General del Personal del Centro y al descontento de la comunidad estudiantil y académica por su 
conducción de la institución. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Le niegan suspensión a Tellaeche” 
Negó un juez federal reinstalar a José Antonio Romero Tellaeche como director del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas. Si bien el juzgador admitió su demanda de amparo para revisarla, no le concedió la 
suspensión provisional que solicitó para mantenerse en el cargo, que actualmente ocupa de manera interina 
Lucero Ibarra Rojas. 
 
Opinión/Rozones (La Razón e México) “Sigue el drama en el CIDE” 
Lo dijo y lo cumplió. El ex titular del CIDE, José Antonio Romero Tellaeche, ha hecho patente su promesa de 
aferrarse al cubículo así sea lo último que haga; sin embargo, nos dicen que no le ha ido tan bien, ya que ayer un 
Juzgado Federal se negó a reinstalarlo, como él exigió, en la dirección general del CIDE, de la que fue destituido. 
Y, aunque todavía tiene chance de apelar el fallo judicial, ya muchos en la academia le piden que aprenda a soltar 
y, sobre todo, a marcharse con un poco de dignidad… 
 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) “Rosaura Ruiz impone su autoridad en el CIDE bullanguero” 
En un breve encuentro con la prensa, Rosaura Ruiz, secretaria de Ciencia, dio por cerrado el tema de la 
destitución de José Antonio Romero Tellaeche como director del CIDE; insistió en que su destitución fue legal, 
confirmó que él seguirá en el Centro por su plaza de investigador y declaró que “el CIDE tiene que trabajar para 
recuperarse”… Pero a esta telenovela se suma otro capítulo, pues Romero Tellaeche solicitó el martes la 
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protección de la justicia y aunque un Juzgado admitió a trámite la demanda que el académico interpuso contra 
su destitución, se le negó la suspensión provisional que pidió para retomar el cargo. 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Romero Tellaeche traicionó al CIDE y se traicionó a sí mismo” 
Lo que mal empieza... mal acaba. Con esta simple frase podemos resumir el paso de José Antonio Romero 
Tellaeche como director del CIDE, quien tras mil 519 días de mal dirigir a esta institución educativa especializada 
en ciencias sociales finalmente fue destituido de su cargo el lunes pasado… instantes después de haber sido 
removido de su cargo se atrincheró en su despacho y dijo no me voy y no me voy porque a él lo puso ahí el 
presidente Obrador. Además, amenazó con interponer un amparo para quedarse eternamente con el puesto… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “2. Subastarán AHMSA” 
… Por cierto, la acerera de Ancira, AHMSA y su filial Minosa serán subastadas al mejor postor el próximo 27 de 
febrero, según notificó la jueza Segunda de Distrito de Concursos Mercantiles, Ruth Huerta García. Las unidades 
productivas que serán subastadas fueron valuadas en mil 326 millones de dólares, monto que la convierte en la 
subasta más importante de una empresa quebrada en los poco más de 25 años de historia de los procesos de 
concurso mercantil en México… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Ilegítimos en el SNA?” 
Ella, presuntamente sin nombramiento oficial. Él, bajo escrutinio porque habría plagiado a una colega. Patricia 
Talavera y Rafael Martínez Puón son los únicos integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Nacional Anticorrupción y la presidenta saliente de ese organismo, Vania Pérez Morales, decidió cuestionar su 
estancia en ese órgano garante, único sobreviviente del antiguo aparato institucional… En el 2022, los cuatro 
comisionados impugnaron la convocatoria, la selección de los candidatos y “la celebración del contrato de 
prestación de servicios por honorarios con Blanca Patricia Talavera Torres, en calidad de integrante del CPC del 
SNA”. El Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito sobreseyó el juicio 
474/2022, tras determinar que los quejosos carecían de interés jurídico. Inconformes con esa resolución, 
interpusieron un recurso de revisión, que recayó en un Tribunal Colegiado, según consta en el expediente 
130/2024… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “¡¡¡Goya!!! ¡¡¡Goya!!!” 
Es el grito tradicional con el que se inicia la porra de nuestra UNAM… El propósito de haber titulado así este 
artículo es con un fin diferente. Muchos integrantes de Poder Ejecutivo Federal, comenzando por la presidenta, 
tienen un origen en nuestra Universidad: lo mismo podemos decir de algunos ejecutivos locales, como 
legisladores y jueces tanto de la Federación, como de algunas entidades de la República. Es para todos ellos, y 
para todas ellas, ahora que está de moda marcar esa diferencia por sexo, que dirijo estás líneas. Que 
independientemente del partido político al que pertenezcan, tengan presente a su Universidad en la que se 
formaron. 
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PROCESO ELECTORAL 2024/PRESERVACIÓN DE ARCHIVOS 
El TEPJF entrega al Archivo General de la Nación documentos de la elección presidencial de 2024 (La Jornada) 
Con el fin de garantizar el derecho a la memoria pública, el TEPJF entregó al AGN los documentos relativos al 
cómputo final de la elección presidencial de 2024, la declaratoria de validez y la declaración de presidenta electa 
de Claudia Sheinbaum Pardo… En una ceremonia celebrada en el AGN, el magistrado presidente del TEPJF, 
Gilberto Bátiz García, advirtió que cuando los procesos, elecciones y decisiones públicas no se conservan, la 
historia se vuelve frágil, pierde punto de referencia y la confianza institucional se debilita. (El Heraldo de México) 
 
REFORMA ELECTORAL  
Opinión/Felipe Fuentes Barrera* (El Heraldo de México) “Es tiempo de propuestas” 
La asignación de plurinominales en el Congreso de la Unión en la pasada elección de 2024 continúa siendo motivo 
de debate por parte de expertos en materia electoral a más de un año de haber ocurrido. Los cuestionamientos 
a la resolución son sesgados y erróneos, pues desconocen toda una línea jurisprudencial del Tribunal sostenida 
por décadas, así como el texto de la propia Constitución en cuanto a que el límite del 8% de sobrerrepresentación 
debe tomarse por partido en lo individual. Considero que la crítica debería, en su lugar, adquirir un tono más 
propositivo hacia el órgano que posee las atribuciones para modificar de fondo el sistema de representación 
proporcional vigente, es decir, el Congreso de la Unión. El Tribunal Electoral únicamente cumplió con su deber 
de aplicar las reglas de asignación de diputaciones plurinominales actuales…  
* Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS  
Sucesor del PES cerca de ser, otra vez, un partido (La Razón de México) 
Los mismos actores políticos que perdieron el registro nacional en dos ocasiones están nuevamente al frente de 
la contienda por fundar un partido con acceso a recursos públicos millonarios. La organización Construyendo 
Sociedades de Paz (CSP), cuyas siglas coinciden con las de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, se convirtió 
en la primera agrupación en completar los requisitos legales para obtener el registro como partido político 
nacional, superando por mucho las metas establecidas por la ley… La asociación CSP impugnó este martes ante 
el TEPJF las reglas para la validación de las firmas recabadas en asambleas, cuando la autoridad detecta 
duplicidades. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Proyecto hegemónico” 
… El IIJ de la UNAM ha publicado un libro de 394 páginas, coordinado por María Marván, J. Jesús Orozco 
Henríquezy Diego Valadés, tres de los juristas más reconocidos de México, titulado La inconstitucionalidad de la 
sobrerrepresentación excesiva en el Congreso de la Unión. El volumen incluye 14 ensayos de especialistas, así 
como siete fuentes documentales que sustentan los argumentos. Entre los autores se cuentan Javier Martín 
Reyes, Jorge Alcocer V., José Woldenberg, Ciro Murayama, Lorenzo Córdovay Jacqueline Peschard. Los textos 
argumentan que el INE y el Tribunal Electoral violaron la Constitución al dar al gobierno una mayoría calificada 
en el Congreso. 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/63c9266718ec6c23b75b7d44b56b0b9d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8f27e38baaf70be476a3864971b4743.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4eca2740cca5493726f2174e14f4b837.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c72f59c8f18c00d0a9e0580792abcb04.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2677cac27f8ee4132cebe4b8bc0c3749.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

POLÍTICA 
 
Trump reconoce liderazgo de Sheinbaum (Reporte Índigo) 
El presidente de EU, Donald Trump, sostuvo una productiva conversación con su homóloga Claudia Sheinbaum, 
por lo que reconoció que México tiene una líder maravillosa e inteligente. El mandatario estadounidense también 
puntualizó que volverá a establecer un diálogo con la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, y destacó que 
equipos de ambos países seguirán trabajando.  
 
Llegan a Sinaloa 1,600 militares (Reforma) 
Un contingente de mil 600 elementos del Ejército, incluidos 90 integrantes del Cuerpo de Fuerzas Especiales, 
fueron trasladados desde distintos puntos del país hacia los municipios de Culiacán y Mazatlán para reforzar la 
seguridad, informó la Defensa. Los elementos federales comenzaron labores de patrullaje presencia disuasiva en 
distintos puntos de la capital de Sinaloa, confirmaron fuentes oficiales. Este despliegue representó el primer 
envío de gran escala de elementos del Ejército este año al territorio sinaloense. 
 
* Diputado sigue grave; legisladora pierde ojo (Reforma) 
* Piden ayuda para hallar a mineros; “no son cifras” (El Universal) 
* Concluyen expertos que el Interoceánico es obsoleto (Reforma) 
* Y un día después, fracturan alianza (Reforma) 
* Regalan libro de AMLO a diputados de Morena (El Universal) 
* Marcha “en defensa de la soberanía” (La Jornada) 
* El Bótox según un testigo: “yo me chingué al ojete limonero” (Milenio Diario) 
* Bajan feminicidios, pero hay más lesiones (El Sol de México) 
* Ahoga a México la basura electrónica (Excélsior) 
* Ahí viene otra masa polar (Excélsior) 
* El gusano barrenador pegó ya a más de 2 mil perritos y el contagio va en aumento (Milenio Diario) 
* Playa nayarita. Resguarda Semar al elefante marino que salió a reposar (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
El peso mexicano sigue estable (Excélsior) 
El último tramo del año fue de contrastes para las empresas mexicanas. Mientras algunas tuvieron fuerte 
desempeño, otras enfrentaron desafíos que afectaron sus resultados, consideraron analistas financieros. 
Durante el último tramo del año, las ventas de las empresas más importantes de México y que cotizan en la BMV 
solamente crecieron 1.7%; mientras que el Ebitda, un indicador de rentabilidad, solamente repuntó 6.8%, esto 
con base en un análisis de Marissa Garza Ostos, directora de Análisis Bursátil de Banorte. 
 
Hubo 66 temas: Ebrard. Concluyen las consultas del T-MEC “con avance de 90%#” (Milenio Diario) 
Con un avance superior a 90 por ciento en los 54 temas planteados por el gobierno de EU y los 12 de México, 
concluyó la fase de consultas bilaterales para la revisión del T-MEC, aseguró Marcelo Ebrard, secretario de 
Economía, sobre la reunión que tuvo el pasado miércoles en Washington con su homólogo estadounidense.  
 
* Viajan liderazgos para apoyar en revisión del T-MEC (El Financiero) 
* México vivirá un 2026 de alta incertidumbre (El Financiero) 
* Exportación de crudo cae 28% (El Economista) 
* Impulsa ley del sector eléctrico inversiones en renovables (El Financiero) 
* Activa CDMX estrategia para atraer más inversiones (Eje Central) 
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* Microsoft pierde 10% en el Nasdaq; preocupan a inversionistas resultados en IA (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
EU arrecia la presión sobre Cuba (El Universal) 
El presidente Donald Trump decidió apretar más la tuerca a Cuba, con una orden ejecutiva que permite imponer 
aranceles a los productos de países que suministren petróleo a la isla, que atraviesa una profunda crisis. “Cuba 
no podrá sobrevivir” tras la medida, aseguró.  
 
Tiene petróleo Cuba “para 15 o 20 días”: Kpler (Milenio Diario) 
Con el ritmo actual de demanda y el nivel de producción interna, Cuba sólo tiene petróleo suficiente para 15 a 
20 días, señaló la empresa de datos Kpler, después de que su único proveedor restante, México, aparentemente 
cancelara un envío mientras EU bloquea las entregas procedentes de Venezuela. A menos que se reanuden las 
entregas, Cuba podrá enfrentarse a un fuerte racionamiento, ya que gran parte del país sufre apagones casi a 
diario.  
 
* EU recurre a “la extorsión”; la “única influencia maligna” es la de ellos, acusa canciller cubano (La Jornada) 
* Venezuela abre su petróleo a la IP (Excélsior) 
* Ante amenazas, Irán aumenta su arsenal de drones (Excélsior) 
* El zar Tom Homan. Acciones focalizadas, el giro policiaco para Minneapolis (Milenio Diario) 
* Detiene a ICE a empresario mexicano (El Heraldo de México) 
* Derecha populista, favorita presidencial en Costa Rica (El Economista) 
* El Supremo avala la eutanasia de Noelia y rechaza el recurso del padre (El País)  
* Francia elimina el “deber conyugal” de mantener sexo en el matrimonio (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
F. BARTOLOMÉ 
LA LLAMADA entre Donald Trump y Claudia Sheinbaum fue mucho más larga de lo usual pues se extendió durante 
40 minutos. Algo muuuy importante deben haber tratado. 
LAS VERSIONES de la llamada, de ambas partes, destacan que fue atenta y con avances. Para Trump, buena parte 
de la plática se enfocó en la frontera, en detener el tráfico de drogas y también en el tema comercial. 
LA PRESIDENTA Sheinbaum destacó que fue "muy cordial" la conversación y se habló sobre temas de seguridad 
(sin precisarlos), sobre el comercio bilateral y ya. Eso sí, aseguró la mandataria, "vamos muy bien (...) seguimos 
conversando y avanzando". 
DE MANERA inusual, Trump despachó un comentario muy elogioso para la mandataria diciendo que México 
tiene "una maravillosa y muy inteligente líder; deben estar muy felices por eso". 
DE ACUERDO con la Presidenta, sobre Cuba no hablaron y ese asunto se lo dejaron a los cancilleres Marco Rubio 
y Juan Ramón de la Fuente. Resulta extraño que no se haya mencionado el tema en la llamada de presidentes, 
pues horas después Trump anunció los aranceles para quien envíe petróleo a Cuba... como lo hacía México a 
manos, o mejor dicho, buques llenos... (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Sintonía. Donald Trump salió a reconocer lo que pocas veces concede, una conversación "productiva y 
positiva" con México. Tras la llamada solicitada desde Washington, el presidente de EU elogió a Claudia 
Sheinbaum, a quien calificó como una líder "inteligente y maravillosa". La agenda tocó temas como la frontera, 
el combate al narcotráfico y la revisión del tratado comercial. Acompañada por el canciller Juan Ramón de la 
Fuente y el subsecretario Roberto Velasco, la Presidenta mantuvo firme la interlocución. Habrá más llamadas y 
reuniones bilaterales. El diálogo directo vuelve a ser activo y estratégico. Y más que oportuno… (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Pepe Grillo 
"Telefonazos, no balazos" 
Fran Ruiz, experto en política internacional de esta casa editorial, calificó la estrategia seguida por el gobierno 
de Claudia Sheinbaum para tratar con Donald Trump como Telefonazos, no balazos. Ayer hubo una nueva 
llamada de Palacio Nacional al Salón Oval de la Casa Blanca. Al parecer salió bien, por lo pronto contribuyó a 
distender un poco el ambiente muy recargado la semana pasada. 
A Trump se le vino encima la avalancha de Minneapolis y está tratando de esquivarla, por lo que puede abrirse 
una pausa en su acoso sobre México, pero no hay que celebrar nada. Donald ya antes piropeó a la presidenta y 
un par de horas después regresó con amenazas todavía más destempladas que, ya lo vimos en Venezuela, puede 
concretar cuando lo crea conveniente… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¡Larga vida al camarada Donald, quien ha hecho más que todos los antimperialistas del mundo para demoler el 
poderío estadunidense! (La Jornada) 
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